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PERMISOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE ESPACIOS EXPOSITIVOS R 08-02 

 

CERTAMEN/EVENTO:  
EXPOSITOR 

 
 

 

EMPRESA MONTADORA 
 
 

 

ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

 
 
Es objetivo de la Cámara de Comercio de Gijón, alcanzar el nivel más alto de seguridad en el desarrollo de su actividad, para 
conseguir que empleados, contratistas y personas del entorno estén expuestas a los mínimos riesgos posibles. 
En cumplimiento del art. 24 ley Prevención Riesgos Laborales (LPRL), desarrollado por R.D. 171/2004 referido a la coordinación de 
actividades empresariales, la FIDMA tiene como cometido el que todos los empresarios, trabajadores y empleados que desarrollen 
actividades en el recinto ferial reciban la información e identificación de los riesgos a los que estarán expuestos como 
consecuencia de su trabajo en el recinto. 
 
Por ello, se hace entrega a la empresa montadora de las NORMAS GENERALES DE MONTAJE E INSTALACIONES, 
EXPOSICIÓN Y DESMONTAJE, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y MEDIO AMBIENTE del Recinto 
Ferial.  
La Empresa declara haber recibido y comprendido dichas normas, así como el compromiso de comunicar e informar a sus 

trabajadores las instrucciones recibidas. 
Las instrucciones de trabajo de FIDMA, deberán ser cumplidas también  por el resto de empresas subcontratadas. 
 

El empresario principal velará por el cumplimiento de la normativa en prevención de las empresas en 
el Recinto Ferial 

PERSONA RESPONSABLE, ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

 
FIRMA 

D.N.I.: FECHA:  
 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL TRABAJADOR D.N.I. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
LUGAR DE LA OBRA: 

 

FIRMA RESPONSABLE DEPARTAMENTO 
TÉCNICO 

 
 
 

 

ADJUNTAR A ESTA SOLICITUD TC1, TC2 O ÚLTIMO CERTIFICADO DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL RÉGIMEN DE 
AUTÓNOMOS, EVALUACIÓN GENERAL DE RIESGOS Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

En cumplimiento con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos de carácter personal: 
Todos los datos personales por usted facilitados serán objeto de tratamiento en el fichero del DEPARTAMENTO TÉCNICO 
cuya finalidad es la gestión del Departamento Técnico, encargado de toda actividad en el recinto Ferial. Los datos 
personales no serán objeto de cesión. 

PAB. 1 ���� PAB. 2 ���� PAB. 3 y 4 ���� PAB. 5 ���� PAB. 6 ���� PAB. 7 ���� EXTERIOR ���� 


